
REPÚBLICA DE COLOMBIA
Rama Judicial

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO
ITAGÜÍ

Código: F-ITA-G-09 Versión: 03

Dieciséis de abril de dos mil veinticuatro

AUTO DE SUSTANCIACIÓN
RADICADO N° 2023-00428-00

En la demanda ordinaria laboral de primera instancia, promovida por JORGE IVÁN

LÓPEZ BEDOYA en contra de SINDISALUD y la E.S.E. HOSPITAL SAN RAFAEL

DE ITAGÜÍ., se aclara que la hora para la realización de la audiencia OBLIGATORIA

DE CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO,

FIJACIÓN DEL LITIGIO Y DECRETO DE PRUEBAS es a la 1:30 PM, es así que la

fecha completa es CUATRO (4) DE JULIO DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024) a

la UNA Y TREINTA DE LA TARDE (1:30 P.M.).

NOTIFÍQUESE,

PAOLA MARCELA OSORIO QUINTERO

JUEZA

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO. CERTIFICA:
Que el auto anterior fue notificado en ESTADOS Nro. 00062

Hoy 17 de abril 2024 a las 8 a.m.
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